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igualmente. dispuestas que las de ,'lo!J .p,~Qbtenidos· Los
correspondientes a los premios desde 19Q.OOO.,""~SfJtas." .:.mclusive :en
adelante se obtendrán tambtén'.pór-ordeJi4':-nulnora mayor
cuantía de los premios, extray~ncJ:~de1».d8.,:u~de:lospombos
una bola. y las cinco bolas' extraídas~c01l1~4t~.él. nírmero
premiado. En el supuesto de q.,las:CUlC9:~::ex~<file.'
ran todas el O, con lo cualel:nÚJ])ero ~~~ serl,a ·el OOOOO!
se considerará que éste repre~nta.::Q.1:'.. 8C)JX)Q;

De los núnieros formados Porla,s ext1'iJc<4Qliea de clnco cifras
correspondientes a los .premi08:~ritl1e:ro; segUnd:~ y. "terc:,ero•. se
derivarán las,aproximaciones 'y ,laS centena;sI' CNm~. astmismo
del premio primero, ,-las terminaclonesY:J08t'el11te1'J"OS;

Con respecto a las apro~One/¡li"~PIUll·los nú·
meros anterior y posteriord& :Ü,)1i_pre11ilos.p~ero.,:se_gundoy
tercero, se entenderá que si'~f.é~:::premit@Q'.~"'·cu:aIqlíiera,:te
ellos, el número 1. su ~nter~or ese~: 8();OOO.T'si éstefilese el
qraclado. el número 1 sérá elsi~en~;.

Para la aplieaciÓli de los PremtoscJe"~~~~sde'fi.OOO p~se
taso se entenderá que si' aualqu,ieJ:'&::.dEI':lQS"prt;tJ:iliosIJdJ'rlero. se~
gundo o tercero correspond1era;,por,ejemplo:/·al n'úJ:Jléro 25" se
considerarán agraci8d0610SQ9númer()8 ~t8.Iltes d~' laJ11iámtt;
.. decir. d..de el 1 al 24 r dl>6de el 26 aI.~O!l'

Tendrán derecho a premio, 4e:s.()OO ~""s,tQdhs los billetes
cuyas dos últimas cifras SeaJl. ,iguales Y ;'~.tén.:igu~ente <;lis
puestas que las del que· obte~_etp~IJli<;l:'pri1ll8ro.

Tendrán derecho ,al rein~gro ~_'suP~C19.'tód~",'.loS'bUletes
eu,a '(¡1t~ clfEa _ fgua1l" :la'del,:qU~:,o.bt81'lga,elpremio
prtmEtro. , ',' ' ' '''' ,,',<, ,.,",,', ,

De los premios de 'centenast ", '~l"llli~tm~, J, .reintegros ha
de entenderse que quedanexceptuados'los,;oXltgeros, de' los que
respectivamente se der1ven.ag.r:a.ciad()S'OClnJOS,:pre~osPPlllElrO;
segundo o 'tercero.

El sorteo. se efectuará con.la:s$Ol~mni~e,sp~titMen la
1'nstru000óD del R&lilo. En la 'pr~pjafOrma""ll.!Ú1\',deapués'tm
eorteo especIal~ ""judie... CInc;<> pmQIi.,.. '!"~ !"á. do"",,·
Das acogidas en los EstablédmientóS' dEJ~~pPtap't9vb;LcL1;1
a que se retlere el artfcu1o, 111, de' ,1& ''1gentEJ l11s,tr:u'cciÓli' de
Loterla•.

Estos actos serán PÚb11cos.:, y los, ~~tes,in.~os
en el sorteo tendrán dereoho.: con 'lave:Iliadel.PtSsid.ente.a
hacer observaciones sobre dud~ que tengan respecto a las
operaciones· del mismo.

Verlflcado el sorteo se, expon<trá,aL,p1:Íbl1cola lista de las
eütacclones realUadas. .único.doc~entQ....pcw "el que 'Be efee·
tuará el pago de premios.. No0Jb8tante.:J',C?On el fO!lMto habi
tuál.se imprimirá tatnbién la lisí&<,genetaldfJ;premiqs, que
desarrollará el resultado ,de la8·:utraceío'n~'ql,lf¡l! constan en.1a
lista oIlciai. .

Los premios y reintegros' SfIi' ·~···.·en :éUIlJ,qUierA(lminls~
tradÓJl de Loterías cuando eljuga.dor~p~,tealcpbro los bi·
]Jetasen loca.lidad distinta de, aquella,n",q~,.8;5:tées~lecida
la Administración expendedOra. :'o'~'~~,A,dnlin~lración
expendedora del billete cuando el j'ti-gadotlotipi'esente,al cobro
en la misma localidad.en .quérad.ique4icba,4~i:n1s:traci6n.

Madrid, 3 de noviembre de -197l.:,.....;ELJeftt:del SerViCio Fran·
C!lBco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION. delSe",icio Nac~ldeLaterías por
la queNqdjUdicanIo8ct~:pr.,mio$;de 500 pe
setas cada uno. CI8if1nadps '.o'lQ.6:donct¡rllos,que se
citan. acogfda86n.·la C'Ju4Gd, E«COlti:r. Pr<wtncial
«Franci800 Fronc~. E'tfJbkC:im~ntode Be'neficencia
Provincial de MtUI-rid.

En el sorteo celebradoeneldiadehóy" con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instruccióna.nera.ldeLo~r4Sde23de marzo
de 1956. para adjudicar loscinoo~mi~;'cle500pesetasc:ati8
lUlO. asignados a lu'd~<a<:ogfdu'etl'1a:' PiudadEscolar
Provincial ..FranciscoFranCO-.,~ec1mielJ:to,: d8~nefteencia
provindal de Madrid. han re.,!)j~~I"'lKUientes'

. Maria Isabel Buiz _ • .Anlielll$ Colllllio Vá!dIV1eso. M.tia
Nlev.. de la Vieja Nlena. Marí1t. del. Rooai"Io de Fátima Ramo.
Méndez y María Elena Cristóbal. lJenavertte:."

Lo que se anuncIa para con:oe:hniento. del' público y demáse¡_.
Madrid. 3 de noviembre de 1971.-,.-El segundo Jefe del Servi

cio, Joaquín Mendoza;

CORRECCION de ,errores . de la Resolución de. la
Dirección General del Te80ro,3'P.r*J~UPl«':8to8por
la que ..Clm"ua"allto~lón; np~roYJ5 con-:
cedida 11 ~. Cola ,~~~r~~f:rP:Villcio::~tiePont6
"edra paro: n.perturoctecU6~'·~ttl'íC1'ida8. de' 're..
caudaci6n de trib.uto$sn l" :ElBtab16cim'tentos que "
ss indiCG.1l. .

~dvert1do en-or eneltexto:,.re~t.ido~s\lpubij~ión(le
1& mencionada' resolucióD. inserta. en el. .-SOle-Un Ofícial 'del Es- "

---7'--.1"1'..'''11'•••''1'.,¡"'i1i""lilM1'""I"lw"l"nr-----

tado- .níunero- 228. de fecha 23 de septiembre. de 1971, se trans
Cribe-.á continuación .}a·· oportuna·rectificaeión,

En la ·página 15439 .. segunda .columna, línea 11, donde dice:
«Carba1:ler-o -sucursal-.· c:;al~e' Progreso. s/n".". debe decir; ...Car
balledo;~ucursal-pIazaAyuntamiento s/n,_

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2652/1JJ'11. dtiJ 14 de octubre. por el que
seau,torna a la Dirflcción General de la Jefatura
CentT'(Ü d"e l'ráJic;:o 'paTCl, prescindir de las formali
c:ladesde· oonCUl"$O anla adquisición de una ~r·
cela en Za,ragaza. ~

Para que la' JefaturaProvincial.de Tráfico. de Zaragoza PU6.
da l1ev:IU'.~ cabo la-~~ tie los exámenes prácticos de 10,8
aspirantes a permf:sos de conducir· vehículos. se hace necesario
constntir .\ltl& .pista en.~ solar o trozo de terreno apropiado,

Ae$-t~fin'sehanreali~o. las. gestiones oportunas. cuyo
re5Ulta<to'ha sido:la-,lQCalización de un solaren el Polígono
MalpiCft"cie áqueU&cap~tal;PJ;'Opiedadde la Gerencia de Urba
nizació.Q-gs:la. DirecclPnGéneralde Urbanismo del Ministerio
de la. Viv.tenda. q~l'J Uev~-el número 73·A.

Estapª;rce1a. dl,idas ,sus especialea condiciones, se considera
"!,la l18raqiCb&fúlalI<lad

La.~cciÓn. aeneraldel ,Patrimonio del Estado y la In
terve1'l~'Genei'alde'la'A~ntstracíóndel Estado, ambas del
Ministtu"io,'de Hacienq:a.WformaDfavOrablemente a la adquisi
ción~ ~1idlendo···de'las'.fornmlidfldes de conCUl"SO,"

En su ,.\71rtud, e. propuesta del.· ,Ministro de lá Gobernación,
previa deliberación. del ConSejo de Ministros en su reunión del
día ocho de octubre dénrllnoveciéntos setenta y uno.

DISPONG O,
Artículo ímico. - De' conformidad con lo establecido en el

artículQcuarenta y tres; apartado, bJ. de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil n()Vfilcientos· cincuenta y ocho. se autoriza
para .pr~ndird.e 'las' fOnn,alidagesdeconcurso en la adquisi
ción pqr· parte de laD1recciói:iGen-eral de la Jefatura Central
de TrA~lco,' de la'PJ\l'O!$la7&-Adel Potigano Malpica. de Za
ragoza. propiedad. ,'de .l&;Ceren,c1aije Urbanización de la Direc
ción_ ~netal del Ministerio .de la. Vivienda. habida cuenta de
que las condiciones de,dicha,~la- la hacen unica y apta.
para la co~trucci6nde:,una pis~ .destinada a la realización de
exámenes prácticos de. aspirantes a pennisos de conducir ve
hículos.

Así .1ó dispongo ·por,.elpresente,·Decreto. dado en Madrid
a catorce de octubre dé mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

rOMAS GARICANO G01'lI

DECRETO 2853/1971, de 14 de octubre. sobre cons
trucción decaaa~uartel.para la Guardia Civil en
Cortes ds'Pcd1.ds (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la.
Gober~oión para. la'construcción.por el régimen de «Viviendas
de pro.tec,ción oficieJJ>:.de uneci1!i<ñodestinado a acuartelamiento
de la Guatdia Civil en Cortes de Pan~ (Valencia). y aprecián~
dosl3' ql,1;8.l3cn ellll,i$mo- ~.b'Pl-OlUI1Plido los. requisitos legales. a
propue$tadel Ministr-ode la 90bernación y previa deliberación
del Consej,Q. de Ministros:. en. su reunión :del dia ocho de octubre
de mil novecientos $etf»).~ y .uno.

DI S PON G O,

Artículo primel'ó.~cmforme.a, lo .dispuesto en el acuerdo
del Co:nsejo de Ministtos de veintidós de diciembre de. mil
novecientos s~senta y_seisye~ el Reglamento de ",Viviendas
de ProtecQi<m Ofidap. de veinticuatro de julio de mil novecien
tos ~sen~,y ocho~.se a.-utori2;il al ~nisterio de la Gobernación
para conool1".ar con' el ,Instituto Napional de la Vivienda la
operaciQ-l,1'4)portuna parala,coDstrl¡CCión de un edificio desti
nado a acuarWl&In1euto .4e .hL.··G~ia.Civil en Cortes de PallAs
(Vale:fic~l. conpusup-uesto totalda dos millones setenta y nueve
mil.,noveCientas- cincuenta y nueve .. pesetas con setenta y siete
céntim()Sj"ajustándoseaI.proy8CtQ f~izado por el Orga
nismo técnico .co~ondiente. de .1a p!rección General de
aquel Cu;erpo.y en .la: adjudicación de cuyas obras se seguirá
el procedPriiento de concurso--subª,sta que prevé el artículo
veintiothode la L8f· de:':Contra.tos, dei· Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecíentos -aesenta y <:ineo.
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Artículo segundo.-~De la suma indicada en eI articulo an"
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda<aÍlticipará¡sinin~
terés alguno, la cantidad de un _millón --seisc;;í,entas veintitrés
mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas,' con ochenta ,y cuatro
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecl1op9re;t B,anco
de Crédito a la Construcción, se résarciq¡..encincuentá anUa
lidades, a razón de treinta y dos milcuatrocientas'setenta
y cinco pesetas con diez céntimos, a partir del !j.ño-mil~ove~

cientos setenta y dos, con cargo _a -la cousigJlaciónfigurada para
construcción de cuarteles del· Cuerpomencion&do en lowPresu
puestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como - aportación -préceptivae iu",?cdil;ita,
el Estado conhibuirá con 1a cantici~d de ,t~escient,assete,nta

y siete mil dosciéntas cuatro pesetas. con noveptay- tres cén
tiBIOS, que será cargada al concepto cero seis~seisc:iént()s'o.ll<:e
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto (:le Ga~tos ,del
Estado, yel Ayuntamiento dE'la citEtdalocalici<\dapor,táJa can
tidad de setenta y nueve mil quinientas pesetas para ; ayuda.
de las obras.

Artículo cuarto.-Pot' los Ministeríos de,Hacienda y de la Go·
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente, úecreto;, .da~oenMatirid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO Fl\ANCO

El Mínistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANOGOm

DECRETO 2654/1971, de 14 de octubre, sobre cons·
trucción de casq·cuartel pam la Guardia Civil en
eH Aldayct (Valencia).

Examinado el expediente instruído por el" Ministerio de la
Got.ernaóón para la construc<;;iól1,,' .por ,el régimen, de ,,,,VivIen·
das de Protección Oficial», de, un 'edificio" destinado 8a,-cuar
telamiento de la Guardia. Civil en Aldaya (Valencia), y apre~

ciándose que en el mismo se , han cumplid,o lqs requisito!> le~
gales, a propuesta del Ministra de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de octubre de mil novecientos setenta -y 'uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Confonne alo dispuesto en el Reglamen
to de .. Viviendas de Protección Oficial.. ; de: veinticuatro, de ju
lio de mil novecientos sesenta y o~hp: y :en)a Orden del Mí·
nisterio de la Vivienda de veinticuatro de abril de,mil.nqve,
cientos setenta, se autoriza al Ministerio, de. la Go:be;rn::.lCión
para concertar 'con el Instituto Nacionaj':'cie}ll,Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un ,edifí9io des~
tinado a casa-cuartel de la Guardiac:iviLen AldayatValeu(¡ial,
con presupuesto total de dos mmol1es:seteci~ntas:,o;chenta'mil
setecientas ochenta y cuatro pe5etasconquín~ecéntimos, ajus
tándose al proyecto forrns1izado por el Organismo' técnico co
rrespondiente de la Dirección Gone:rl;!l de aql.lelCuerpo y en
la adjudicac1ón de cuyas obras se seguirá el, procedimiento
de conc,urso-subasta que prevé el Ej.rticulo veintiochQ de la
Ley de Contratos del Estado, tüxto articulado, de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-~De la suma indicadaen"el articuloan
terior, el Instituto Nacional de la Viviefidaa:nticIparálacan
tidad de dos millones de pesetas,encalidad..,de, prést~I11o, con
un interés del seis por ciento anual, que se'["á satisfecho por
el Banco de Crédito ala Construcción y:delque:se~sarcirá

en dieciséis anualidades, a razón de cientonovílnta,y siete
mil setecientas pesetas a partir del año mil, novecientússe
tonta y dos, con CaI'go a la, consignación: figurada Para" cons
truCción de cuurteles del Cuerpo mencionado'en los' Pr~'5u~

puestos Generales del Estado.

Articulotetcero......,.Comoaporlación preceptiva."inmecitata, el
Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas"cincJlenta y
un mil ciento ochenta y cuatro peseíasconquinc;e,'c(mtirrtos,
que será cargada al concepto cero~eis~seiscieJlt.os once da la
Sección dieciséis del, vigente Presupuesto dQGa§tos.de.l.>~~tado,
y el Ayuntamiento de la citada 'localidad' aporta" Jacantidad
de ciento veintinueve mil seiscientas pesetas: para ayuda de
las obras.

Artículo cuarto.......,Por los Ministe~iosde H~dencla y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones ", convenientes ·en eje~
cuci6n de este Decreto.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Mad:rid
a catorce de octubre'de mil novecil;1ntossetenj'.a y uno.

Fl\ANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOm

DBCRETO 2656/1971; de 14 de octubre, sobre cons
truccion de casa~cuartelpara.la-Guardia Ciytl en
Coft.$uegm, (Toledo).

Examinadoelex;pediente ,instruído por el Ministerio de la
GO)érnactÓ:lJ- para. la, consttucción, iJor ,el régimen de ..Viviendas
de-ProtecClón: Oficial". d~,unedificiodes~irladoaacuartelamiehto
de, la ,Guarciia" Civl1, enConsueg~tToledot,. y apreciándose que
en el ~nismQse han cumplido 'los requisitos legwes, a propuesta
del,'Mlnistro' d,É':'la Gohernación'Y',préviadeliberación 'del Con
sej,o de Ministros en> BU -reuníón, del día: 'ocho de octubre de mil
novecít'J'ntos!:etlmtuy: uno,

DISPONGO,

Artículo primero.~ConformeaJodispuesto en el Reglamen~
to de Vivi~ndas,de.Pr()t~c:(;iótl0fídal;de veinticuatro de julio
do,mil novecientos sesenta yocho"y- en<la,Ordendel Ministerio
de Ju:Vivie:pda de ,'lleintiséi,s .de,a}jriLdemH' novecientos sesenta
ynuevé, seautoriza:áJ Mütisteriode lfl,Gobernación para con
certárcon'eJ "Instituto Nacional :de. "la Vivi,enda laoparación
oIJortunnpilra l-aconstrucción de,unediticio destinado a casa~

cuartel dehl·GuatdiaCívilen Consm~gra {Túledo}~ con presu
puesto total decI()S millones'seisicentas d,iecLnuevemil seiscien·
tascuanmt~ycuatro,peseta~",con:..cato.rce: cé;n~imos, ajustándose
al, proyecto.'f0rrrta1iza.do '. -po.reIOrganis;ffi0 ,técnico correspondien·
te de la, Di'rección Gene.:ralde aquel CuerPQ y,en la adjudicación
de r;l,.lyasobras se seguirá:eI procedimiento de concurso-subasta
ql,le preve eL artículo veintiocho de la Ley de Contratos de-l Es~
tado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos sesen
til y dnCo.

Articulo, segundQ.-De la suma indicada en el artículo ante~
rior, el Instituto Nacional de la Yiv¡tmd~, antIcipará la canti
dad de unmlUón seiscientas mil pese~; en calidad' de présM

tamo con un j:nterés dt}l cinco y medio por ciento anual, que
será satisfecho por el Ban,codeCrédito a la ~onstruccióny del
que se resarcirá en quince- anualidades,., a, razón de ciento cin
cuenta y nUeve mil cuatrocientas pesetas, con noventa y seis
céntimos a partir ' del ,año mil ,npveciehh)ssetenta y dos, con
cargo,a ,la,/jonsígnacióli."figurada,,'para',COllStr~cción,de cuarteles
del Cuerpo menóonado En los Presupuestos Generales del Es
tado.

Artículo te~cero~:-:--Como. aportación pl'eceptiva e inmediata.
el Estado contrIbI,ÜráE!n la cantid#de set~cientasnoventamil
doscientas )1O:V0:nta,pesetas ',con" cincuenta' Jseis céntimos, que
seri;lcargl:\daalconc~Pto,ce~osejs~~eiscientos once de la Sea
cíói}. diecis~is, del, vige-nte:Presup~lesto,:de-'Ga:stos del Estado, y
él Ayuntamiento de 'la cltadá,localidlld apprta la cantidad, de
noventa y ,ocnomíl trescíentassetenta y una.· pesetas con trein
ta y siete céntimOS, siendoelva19ra,signado, al solar de ciento
treinta mil novecientas ochenta y dos pesetas con veintiún
céntimos.

ArtícuI9cua;rto.--.Por 10$ Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación ',. se 'dictarán las disposicidnesconvenientes en eje~
cución de est.e Decreto.

Así lo dispongQ·pol~ el presente pecret(), dado en Madrid
a catorce de octubre de mil nóvecientos setenta y uno.

Fl\ANCISCO FRANCO

El r..-liÜistro de la Gobernación,
tOMAS GAHlCANO GONi

DECRETO 265611971. de 14 de octubre, sobre cons;
tracción de casa~cua,..telpara la Guardia Civil en
l/Ularranea (Navarra).

Examinado el expediente instrUido por el Ministerio de la
GOl)ernación para la construcción, por el régimen de ",Vivien~

das de Protección Oficiah,de un edific:~o destinado a acuar
telamiento,' de, la Guardia Civil ,en ',VUlafranea- {Navarra}. y
apreci,ándoseque en el, mism:o- se han' cumplido los requisitos
legales, a propuesta del' Mimstro de la Gobernación y previa
deHberacióli del Consejo de Ministros e~ su reunión del día
ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero:-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen~

to de ..Viviendas cieProtección Oficial", de veintiCuatro de
julio de míl,no-vec:ientos sesenta y OCho y ~nla Orden del Mi
nisterio de la Viviílnda de 'veintiS{j,is de abril de mil novecientos
sesenta y nueve, ,se autoriza al Minister,io de la. Gobernación
pa~aconc~r,tarco~',el" Instituto, .Nacionfil de la Vivienda la
opt¡lración oP()rtunapara)a C()nstruccíón ge: un, edificio desti
nados; 'caSl:l~Cllárt'el'de Ia,G1;lardiaCivilen Villafranca (Na~

vatral;con,pre,supuesto ,total da, dos,' millones trescientas veín
tiün miltrescienta;s treinta. y tres pesetas con setenta y siete
c(mtimos" a.J'ustándQse ,"l:l,l proyecto, fOn:naUzadO ,por, el OrganisM

mo té.cnico correspondiente de la Direcpión General de aquel


